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El INE es de
México

a democracia, más que

ñ un lugar al que llegar,es
un camino que recorrer;

esuna evolución,no una impo-
sición; no nace,se hace.Y en
México,larevolucióndemocrá-
ticaes gradual y siempre hacia
adelante,contando con laguía,
impulso y vocación democráti-
ca del PRI.

Hoy desde elpoder nos quie-
ren vender oro por espejitos;

pretenden engañar al Pueblo
impulsando una reforma elec-
toral a todas luces dictatorial,
basada en la desaparición del
árbitroelectoralqueha demos-

trado y comprobadocapacidad,
talento,imparcialidad y hones-
tidadcomo loeselInstitutoNa-

cional Electoral (INE), que es
productodeuna constanteevo-
lución y de grandes luchas.

En 1946 el Estado mexicano
creóla Comisión FederalElec-

toraly deVigilancia,organismo
encargadode verificarlos pro-
cesos electorales que se cele-
braban en el país. En 1963 fue-
ron creados los diputados de

partido y así tener una repre-
sentaciónmás equitativadelos
actorespolíticosenelCongreso
de la Unión.

Fue entonces que en 1977se
llevó a cabo la más grande y
ambiciosa reformapolítica que

el país haya experimentado
hasta este momento, sustitu-

la luz el Ins-
titutoFederalElectoral(IFE),el

de partido por un sistema mix-

to de representación propor-
cional, ampliando los cauces

para que los partidos políticos
obtuvieran su registro y reco-
nociendo personalidad a las
asociaciones políticas.

En 1990 se llevóa cabo otra
reforma electoralque creó el
Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electora-
les (Cofipe) y vio

cual sustituiría ala Comisión
Federal Electoral y a los cole-
gios electorales con la inten-
ción dedevenir una institución

imparcial que diera certeza,
transparencia y legalidad a las
eleccionesfederales.

En 1994 se consensuó una
nueva reforma para reforzarla.

naturalezaabierta,transparen-
te y ciudadana del IFE.

Dos años más tarde,elCons-
tituyentePermanente realizóla
reformaelectoralque reforzóla
autonomíae independenciadel
IFE al desligar por completoal
Poder Ejecutivode su integra-
ción y convertirloen un órgano
constitucionalmenteautónomo.

La reforma constitucional
de 2014 rediseñó el régimen
electoralmexicano y transfor-
mó al IFE en una autoridad de

carácternacional: el INE, a fin
de homologar los estándares
con los que se organizan los
procesos electorales federales
y locales para garantizar altos
niveles de calidad en nuestra
democraciaelectoral.

Es evidente que nuestro país
ha gozado de una robusta for-
taleza democrática y electoral,
lacualhoy seveamenazadapor
la propuesta presidencial de re-

formaelectoraly malas prácti-
cas gubernamentales que la
ciudadanía ha atestiguado en
los recientesprocesoselectora-
les federalesy locales.

El camino de la democracia
eshaciaadelante,noparaatrás,
por lo que el PRI no apoya nin-

guna propuesta que busque
trastocarla naturalezadel INE,
orgullo de México. e

Presidente Nacional del PRI


